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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.99.163
23 de abril de 1999

(99-1661)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  TÚNEZ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  Servicio de
información:  INNORPI (Instituto Nacional de Normalización y Propiedad Industrial)

2. Organismo responsable:  Ministerio de Comercio de Túnez
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
INNORPI

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [X], 5.7.1 [    ], o en
virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Conectores, ICS: 29.240.20          

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  NT 88.83 (1998):
Cables aislados y sus accesorios para redes de energía;  Conectores de derivación con
perforación de la aislación para las ramificaciones y derivaciones aéreas en conductores
aislados, de tensión asignada 0,6/1 kW (26 páginas, disponible en francés).

Revisión de la norma de aplicación obligatoria NT 88.83 (1988) de Túnez, que es norma
oficial en virtud del decreto del Ministro de Economía Nacional de 26 de abril de 1989.

6. Descripción del contenido:  La norma que se notifica se aplica a los conectores de
derivación destinados a asegurar la conexión eléctrica de las redes eléctricas aéreas de
cables trenzados o conductores desnudos a los cables aislados de las redes y las
derivaciones, de tensión asignada 0,6/1 kW.  La norma define y designa los diferentes tipos
de conectores y establece sus características funcionales y las pruebas a las que deben
someterse.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Seguridad

8. Documentos pertinentes:  Se publicará un decreto en el Diario Oficial de la República de
Túnez

9. Fecha propuesta de adopción:  Febrero de 1999
Fecha propuesta de entrada en vigor:  Abril de 1999

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  30 días
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11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [    ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:  I

INNORPI:
B.P. 23
1012 Túnez – Belvédère

Teléfono:  785.922
Telefax:  781.563

Correo electrónico:  INORPI@Email.ati.tn
(texto disponible en francés).


